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Tercero.-Que se hnga saber sta adquLskión al expo:lador,
instnl.vénaole de los recm-sos .pel'tHlentes, y qtH~ se pubfíque la
pn~s<':nte reso]uci{"n en el «Boletín Oficinl del Estado}),

Lo digo a V. 1. para .su conocimiento.
Dio." guaral" .1 V. I
Maa¡-i-d, 13 de Julio de 1971.--P. D. p\ Dlrect(!I' gi'nJ'ral de

Bellas Artc'R. H01cntino Pére7 i{;mbid.

Ilmo, Sr. Dín:ctor g'c'neral de Bellas ArT.b,

o RDEN de 19 de julio de ¡fJí'l por lil que _se auto
rt::a ei traslado del Colegio Reconocido de arad;·
E;emental, para alumnado t1WS('1llm0, «Academia
Lalletanía», a los nuevos lo(:ales situados en la
calle Providencia., 103. de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Vista la wstancia suscrita por el Director dei
Colegio Reconocido de Grado Elemental, para alumnado mascu
lino, «AcademJa Layetanía», de Barcelona, por la que solicíta
el traslado dei Colegio de la calle paseo del Monte, 20. a los
nuevos locales situados el' la calle Providencia, 103, de dicha
capital

Teniendo en cuenta (Iue el Colegio fué clasificado para Grado
Elemental por Decreto de 24 de junio de 1965 (<<Boletín Ofi
cíal del Estado» de 10 O€ agosto).

Visto el favorable inrorme de la Inspección de Enseñanza
Media del Distrito Uniw' bltario de Barcelona, en cuanto a la
concesión del traslade pr~r considerar que lú3 nuevos locales
mejoran consicl,?rableme'üe a los anteriores y se hallan con·
venientemente insta aa,!', fiara el cumplimlento de su función
docente.

Este MinisterIO na re",lleJto autorizar el lraslado del Colegio
Reconocido de Grado Eleme',tal, para alumnado masculino.
«Academia Layetania» oe Barcelona, a los nuevo::; locales si·
tuados en la calle Provirl,:.ncia, ~l(}3, de Barcelona.

Le digo a V. 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V 1
Madrid, 19 de JUlio d€' 1971.-P, Do> el Sub~e('retari(). Ricar

de Diez.

Ilmo. Sr. Diret lor genel &: de Programaeiún e Inversiones-

en investigación Físico-Química y en Industria. del curso d,'
«Radio--Quimino:, que se desarrolla en la Facultad de Cienci::ts
de la Universidad de Granada.

Lo digo a V_ 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V 1
Madrid. 19 de julio de 1971.

VILLAR PALASI

flmo. Sr Dircétor gp-neral de Universidades e Investigación

ORDEN de 19 de julio de 1971 por la que se aprue
ba la constitución del Departamento de «Lengua y
Literatura árabes» en la Facultad de Filosofia y
Letra.'! de la Universidad de Sevilla.

Ilmo, Sr.. Vista la propuesta formulada por la Junta de la
Facultad de Filo-sofia y Letras de la Universidad de Sevilla
y lo.." informes favorables del Rectorado y del Consejo Nacional
de Educación.

Este Ministerio, de acuerdo con lo preceptuado en el al'·
t.ículo tercero del Decreto. 1200/1966, de :n de marzo (<<Boletín
Oficial del Estado» de 16 de mayo), ha resuelto aprobar la
constitución del Departamento de «Lengua y Literatura ára
bes» en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de
Sevilla. al que quedará adscrita la cátedra de igual denomina
ción, agrupándose en él las ensenanzas que se impartan en los
curso,:; comunes,

Lo digo a V. 1 para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V 1
MadYid, 1$1 de julio dE' un L

VILLAR PALASI

Ilmo. S~'. Diredor general di' Unjv¿~Ysidades e Inve:,Ugnción

ORDEN de 22 de jnlio de 1971 por la que se crea
el Patronato Intenwiversitario del JardiJi Botáni
co de laB Universidades Complutense .!I Politécnica
de Madrid.

Ilmo. Sr. La €nseúanza de las disciplinas que tienen por
objeto él esludil) del reino vegetal cxif~e la utilización de tos
Jardines Botánicos, medio didúctico común utilizado por las
Universidades para la realización de las corr(:spondie~ltes prúc
riChS del alumnado,

En la Universidad Complutense de Madrid se ha venido
lJtilizando hasta el momento el Jardín Botánico de! Prado, y
sin dejar de reconocer la importante labor realizada por el
mismo, en lOS momentos actuales las ensefwnzas que puedan
llevarse a cabo son totalmente inadecuadas pal'a las modernas
eXigencias doeentes.

Por otra parte la creaeión de la Universidad Polill;cnica dl,:
Madrid hac8 preciso prever la disponibilidad de un ,Jardín Bü~

tánico en el recír.to de la Ciudad Uni versitaria Complutense
de Madrid. pa fa utilización conjunta de lBS Escuelas Técnicas
Superiorp.s y de las Facultades relacionadas con este aspecto
científico

Por todo lo anteriormente eXpUEstO.
Esi;e Min!stH'io. dI' acuerdo con lo dispuesto en el articu

lo 135. p'¡Jfortados Cl y d), de la Ley 14il970. de 4 de agosto. Ge
neral de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa.
ha dispuesto 10 siguiente:

La Se crea el Patronato Interuniversitario del Jardín Bo
tánico de las Universidades Complutense y Politécnica de Ma
drid, que dirigirá la labor docente interuniversitaria. en los
terrenos que al efecto se delimitaran en la zona situada entre
las Facultades de Ciencias y Farmacia de la Universidad Com
plutense y con una extensión de 80.000 metros cuadrados.

El mencionado Patronato quedará compuesto por las siguien
tes autoridades académicas:

Presidente: Magnífico y excelentísimo señor Rector de la
Universidad Complutense de Madrid.

Vicepresidente: Magnífico y excelentísimo señor Rector de
la Untversidad Politécnica de Madrid,

Vocales:

ORDEN de 19 de julio de 1971 'pOr la que se auto
riza el traslado del Colegio Reconocldo de Grado
Elemental. para alumnado femenino, «Academia
Layetania», de Barcelona, a. 108 nuevos locales si
tuados en la calle Providencia 103, de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Vista :.a instancia suscrita por el Director del
Colegio Reconocido de G :-ado Elemental. para alumnado feme
nino, «Academia Layetac ;a», de Baroelona. por la Que wlidta
el traslado del Colegio de la calle paseo del Mor:!te. 20. a los
nuevo..<; locales situadL'~ en la calle Providencia. 103, de dicha
capital

Teniendo en cuenta Que el Colegio fué clasificado para Grado
Elemental por Decreto G.e 24 de junio de 1965 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» de 10 de agosto).

Vi~:.to el favorable iníorme de la Insp(occ1ón de Enseñanza
Media del Distrito UmvvlHitario de Barcelona. en cuanto a la
concesión del traslado. ¡x,r considerar que los nuevos locales
mejoran considerablemen~e a los anteriores y se hallan con
venientemente instalados -para el cumplimiento de su función
docente,

Este Ministerio ha resuelto autorizar el traslado del Colegio
Reconocido de Grado Elemental> para alwnnado femenino,
«Acaoemla Layetania» ne Barcelona. a los nuevos locales si
tuados en la calle Providencia, 103, de Barcelona.

Lo digo a V. I, para su conocimiento y efectos.
Dio..'l. guarde a V T
Madrid, 19 de julio de i.9'71.-P. D.. el Subsecretario. Ricar

do Diez,

lImo, Sr, Director gene1a; de Programación e Inversiones.

ORDEN de 19 de julio de 1971 por la que se con·
cede ,la consideración de válido a los efectos de
capacltación para el 1/80 de radioisótopos en inves
tigación Fisico-Quimica y en Industria. del curso
de «Radio-Química» que se desarrolla en la Facul
tad de Ciencias de la UniVersidad de Granada.

TImo Sr: Vista. la propuesta formulada por la Facultad de
d8 la Universidad de Granada. los informes favora.

. c.e] i-lecto!ado de la misma y del Consejo Nacional de Edu
Cd 'JOn y preVIa autorización de la Junta de Energía Nuclear,
. Esu' :I¡Imisterio ha resuelto conceder la con:sideraciCm de vá~

l1do ¡~ los efectos de capacitación para el uso de radioisótopos

llustrísimo )'f'üor Decano de la Facultgd de Ciencias
Universidad Complutense de Madrid.

Ilustrishno seflúr Decano de la Facultad de F.lnnacia
Universidad Complutense de :Madrid.

Cat.edrático de Bobnica de la Pacultad de Farmacia
Universidad Complut.ense de MadrId.

Catedrático de Botánica de la Facultad de Ciend8~

Universidad Complutense de Madrid.
Catedratico de Botánica de la F:wultad de Ciencias

Universidad Complutense de Madrid,
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